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Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Info rmación y Respuesta. en la ciudad de San 
Sa lvador. a las ocho horas con treinta y nueve minutos del día ocho de junio de dos mil ve intitrés. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido la solicitud de información con 
referencia Nº14507 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por la solic itante  
/ , conocida por , y por  

, con Documento Único de Identidad número  
. quien actúa en ca lidad de Abogada Defensora del señor  

. y quien ha solicitado la información referente a "expediente c/inico de  
, cotizante del seguro social, donde llevaba su control en el ISSS de 

Soyapango y procedimiento quirúrgico en ISSS Genera/". Hace las siguientes VALORAC IONES: 

Que en fecha veint idós de mayo de dos mil veintitrés. se realizó prevención. ya que. se ha verificado 
que la información requerida es clasificada como confidencial. de conformidad con el Art. 24 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública. cuyo acceso corresponde únicamente al titular de la misma 
o a su representante legalmente acreditado; por lo que. con base en los Art. 67. 69 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. Art. 8 de los Lineamientos para la gestión de solicitudes de acceso 
a la información pública emitidos por el Instituto de Acceso a la Información Pública, que dice "El 
oficial de información dará trámite a las solicitudes de información que se presenten mediante 
representante legal debidamente acreditado, junto con el cumplimiento de las formalidades 
establecidas en la legis lación aplicable. En la gestión de solicitudes relativas a datos 
personales. se deberá acreditar la representación que faculte de forma expresa y especifica 
para el acto a realizar". Asimismo. debía remitir la sustitución del poder a nombre de  

. 

Por otra parte, conforme a lo establecido en el Art. 52 RELAIP. debía proporcionar copia de 
Documento Único de Identidad vigente (frente y vuelto), para cumplir con los requ isitos establecidos 
en la ley. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la prevención. que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos Administra tivos. 
sin que se haya recibido respuesta que subsanara la información requerida. es procedente denegar 
la solic itud de información y archivar las presentes di ligencias Por lo antes expuesto. RESUELVE: 

Declárese, inadmisible la presente so licitud. por no haber subsanado prevención realizada por esta 
dependencia y hágase del conoc imiento de la solic itante que para reiniciar el trámite deberá 
presentar una nueva solicitud. que cumpla con los requisitos antes m encionados. 

Notifíquese. po r medio de correo electrónico. 
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